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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA 

Barrancabermeja, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ordinario Laboral – Primera Instancia 

 Radicación 68081-31-05-001-2019-00526-00 

Demandante VIVIANA VERGARA BERDUGO 

Demandado CORPORACIÓN MI IPS SANTANDER 

 

En memorial obrante en el numeral 003 del expediente digital, la apoderada judicial 

de la parte demandante manifiesta la imposibilidad de encontrar información de la 

aquí demandada, ahora bien, en virtud de lo previsto en el art. 48 del CPTSS, el juez 

como director del proceso, y en aplicación de los principios tuitivos que irradian el 

derecho del trabajo, celeridad y economía procesal, realizando una búsqueda de la 

aquí demandada, se encontró la siguiente información; 

 
Encontrándose dirección electrónica y física para notificar, por tal razón se requiere a la 

apoderada de la parte demandante, para que proceda a notificar a la aquí demandada, al 

correo electrónico paraujom@miips.com.co, según lo normado en el art. 8 de la Ley 2213 

de 2022, y el art. 31 del CPTSS, corriéndosele traslado por el termino de 10 días hábiles 

para que alleguen contestación frente a la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANCABERMEJA 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: REQUERIR a la apoderada de la parte demandante, para que proceda a 

notificar a la aquí demandada, al correo electrónico paraujom@miips.com.co, según lo 

normado en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, y el art. 31 del CPTSS, corriéndosele 

traslado por el termino de 10 días hábiles para que alleguen contestación frente a la 

misma. 
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SEGUNDO: Conforme a los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022 y la circular 

DESAJBUC20-71 del 24 de junio de 2020, emanada por la Dirección Seccional de la 

Administración Judicial de Bucaramanga se le ADVIERTE a los sujetos procesales que 

la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación 

virtual al correo electrónico j02lctobmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF- 

dentro de horario establecido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ARLEY IVÁN MÉNDEZ FUENTES 

JUEZ  Esta providencia se notifica en estado electrónico No. 

031 de fecha 22 de marzo de 2023, que puede ser 

consultada en la página web de la Rama Judicial en el 

micrositio web del Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Barrancabermeja, al cual pueden acceder 

las partes a través del siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-

laboral-del-circuito-de-barrancabermeja-santander 

Firmado Por:

Arley Ivan Mendez Fuentes

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Barrancabermeja - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03985f16f7636a67b96b7071da6c771f2203f6be9a80840081a40fd9be2c377d

Documento generado en 21/03/2023 04:31:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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